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Anuncio de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, sobre depósito de
la modificación de Estatutos de la organi-
zación «Asociación Empresarial para la Pro-
tección de las Plantas» (expediente 274).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales de la Ley 19/1977, de 1
de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito de la certi-
ficación del acta de la Asamblea general, celebrada
el día 27 de noviembre de 2000, en la que, con
asistencia de 24 miembros presentes y cuatro repre-
sentados, de 28 convocados, se adoptó el acuerdo
de modificar el artículo 32 de los Estatutos. La
certificación del acta de la Asamblea general fue
presentada por don Luis M.a Roy Parages, Secretario
general, junto a escrito de solicitud número
8397-4774-6567 de entrada en el Registro del día
5 de julio de 2001, apareciendo firmada por el citado
señor Roy. Se hace constar que el código de iden-
tificación fiscal de la asociación es el G-78039872.
Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.
Cualquier interesado puede examinar el documento
depositado y obtener copia del mismo en esta Direc-
ción General (calle Pío Baroja, número 6, despacho
211, Madrid), y formular su impugnación ante la
Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, a tenor
de lo establecido por el texto refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial del Esta-
do» número 86, de 11 de abril de 1995), aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril.

Madrid, 17 de julio de 2001.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—40.859.

Anuncio de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, sobre depósito de
la modificación de Estatutos de la organi-
zación «Asociación Agraria de Jóvenes Agri-
cultores» (expediente 4.312).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales de la Ley 19/1977, de 1
de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito de la certi-
ficación del acta de la Asamblea general, celebrada
el día 15 de junio de 2001, en la que se adoptó
el acuerdo de modificar los artículos 17, 21, 27
y 30. La certificación del acta de la Asamblea general
fue presentada junto a escrito de solicitud número
6374-4613-8139 de entrada en el Registro del día 29
de junio de 2001, apareciendo firmada por el Secre-
tario general, don Juan Sánchez Brunete, y por el
Presidente, don Pedro Barato Triguero. Se hace
constar que el código de identificación fiscal de
la asociación es el G-79256962. Por lo que, a fin
de dar publicidad a la admisión efectuada, se dispone
la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado» y su exposición en el tablón de anuncios
de esta Dirección General. Cualquier interesado
puede examinar el documento depositado y obtener
copia del mismo en esta Dirección General (calle
Pío Baroja, número 6, despacho 211, Madrid), y
formular su impugnación ante la Sala de lo Social
de la Audiencia Nacional, a tenor de lo establecido
por el texto refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral («Boletín Oficial del Estado» número 86,
de 11 de abril de 1995), aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Madrid, 17 de julio de 2001.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—40.861.

Anuncio de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, sobre depósito de
la modificación de Estatutos de la organi-
zación «Asociación Nacional de Mataderos
de Aves, Conejos y Salas de Despiece de Aves»
(expediente 301).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales de la Ley 19/1977, de 1
de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito de la certi-
ficación del acta de la Asamblea general, celebrada
el día 20 de enero de 1999, en la que, con asistencia
de los 90 miembros, se adoptó el acuerdo de modi-
ficar el artículo número 4 de los Estatutos, domicilio
social, que en adelante estará en Madrid, en la calle
Virgen de los Peligros, 8, primera planta. La cer-
tificación del acta de la Asamblea general fue pre-
sentada por doña Carmen Santamaría Remesal,
Secretaria general, junto a escrito de solicitud núme-
ro 3950-2635-4929 de entrada en el Registro del
día 17 de abril de 2001, apareciendo firmada por
el citada señora Santamaría, y por el Presidente,
don Claudio Arenas Guerrero. Con posterioridad
y junto a escrito de entrada 6737-4880-8593 de
10 de julio, la Asociación presentó otra documen-
tación complementaria, con la debida diligencia de
compulsa, que le había sido requerida el 18 de mayo
(salida 1944). Se hace constar que el código de
identificación fiscal de la asociación es el
G-78362167. Por lo que, a fin de dar publicidad
a la admisión efectuada, se dispone la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»
y su exposición en el tablón de anuncios de esta
Dirección General. Cualquier interesado puede exa-
minar el documento depositado y obtener copia del
mismo en esta Dirección General (calle Pío Baroja,
número 6, despacho 211, Madrid), y formular su
impugnación ante la Sala de lo Social de la Audien-
cia Nacional, a tenor de lo establecido por el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
(«Boletín Oficial del Estado» número 86, de 11 de
abril de 1995), aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/1995, de 7 de abril.

Madrid, 17 de julio de 2001.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—40.863.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Resolución de la Delegación del Gobierno en
Navarra, Área de Industria y Energía, sobre
información pública del proyecto de auto-
rización «Addenda al gasoducto Barcelo-
na-Valencia-Vascongadas. Modificación
posición 28.X», término municipal de Tude-
la, provincia de Navarra.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el
Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre; en relación con los artículos 17
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, y 56 de su Reglamento (Decreto de
26 de abril de 1957); y en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se somete a infor-
mación pública el proyecto de autorización de ins-
talaciones cuyas características se detallan a con-
tinuación:

Peticionario: «Enagás, Sociedad Anónima», con
domicilio en avenida de América, 38, 28028 Madrid.

Objeto de la petición: Autorización administrativa
y reconocimiento en concreto de utilidad pública
del proyecto de instalaciones «Addenda al gasoducto
Barcelona-Valencia-Vascongadas. Modificación
posición 28.X», término municipal de Tudela, pro-
vincia de Navarra.

Descripción de las instalaciones: Ampliación y
modificación de la posición de válvulas 28.X para
instalar una estación de medida tipo G-2.500 con
sus correspondientes módulos de filtración y medi-
ción de caudal máximo de 346.730 m3 (n)/h. Todo
ello con sus correspondientes válvulas, líneas para
by-pass, para venteo y para salida de las derivaciones.

Presupuesto de las instalaciones: 30.357.385 pese-
tas, treinta millones trescientas cincuenta y siete
mil trescientas ochenta y cinco pesetas (182.451,56
euros).

El proyecto incluye plano parcelario y la relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos
afectados.

La afección a fincas de propiedad privada derivada
de la construcción del proyecto consiste en la expro-
piación forzosa en pleno dominio de los terrenos
sobre los que se han de construir las instalaciones
fijas.

Lo que se hace público para conocimiento general
y especialmente de los propietarios de terrenos y
demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya
relación se inserta al final de este anuncio, estando
ésta expuesta en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Tudela; pudiéndose examinar el pro-
yecto en este Área de Industria y Energía, sita en
plaza Tomás Caballero, 1, 5.a planta (código pos-
tal 31005) Pamplona, y presentar por triplicado,
en la Delegación del Gobierno en Navarra, sita en
calle Paulino Caballero, 19, 31071 Pamplona, las
alegaciones que se consideren oportunas, en el plazo
de veinte días a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio. Los planos parcelarios podrán ser
igualmente consultados en el Ayuntamiento.

Relación concreta e individualizada de bienes
y derechos afectados

Proyecto: 1007. Addenda al gasoducto Barcelo-
na-Valencia-Vascongadas.

Modificación posición 28.X. Provincia: NA-Na-
varra. Municipio: TU-Tudela. Abreviaturas utiliza-
das: SE-Expropiación en pleno dominio, SP-Servi-
dumbre de paso, OT-Ocupación temporal, POL-Po-
lígono, PAR-Parcela.

Finca número: NA-TU-400PO. Titular y domi-
cilio: Ayuntamiento de Tudela. Plaza Vieja, 1. Tude-
la. SE (m2) 1.056. SP (ML) 0,0. OT (m2) 0. POL:
44. PAR: 144. Naturaleza: L. secano.

Finca número: NA-TU-400POBIS. Titular y domi-
cilio: J. Luis Navarro Lorente. Calle Amigos del
País, 5. 31500-Tudela (Navarra). SE (m2) 1.056.
SP (ML) 0,0. OT (m2) 0. POL: 44. PAR: 144.
Naturaleza: L. secano.

Finca número: NA-TU-402PO. Titular y domi-
cilio: Ayuntamiento de Tudela. Plaza Vieja, 1. Tude-
la. SE (m2) 300. SP (ML) 0,0. OT (m2) 0. POL:
44. PAR: 148. Naturaleza: M. alto.

Pamplona, 31 de julio de 2000.—El Director del
Área de Industria y Energía, Lorenzo Cuesta Capi-
llas.—42.239.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución de la Dirección General de Polí-
ticas Sectoriales por la que se comunica la
iniciación de un expediente de incum-
plimiento de condiciones de grandes áreas
de expansión industrial. Notificaciones de
declaración de cumplimiento de condiciones
y de puesta de manifiesto de expediente de
decaimiento de derechos, en expedientes de
incentivos regionales.
De conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
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to Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que a continuación se relacionan las comu-
nicaciones que han resultado infructuosas en los
domicilios que figuran en los correspondientes expe-
dientes.

A) Resolución de la Dirección General de Polí-
ticas Sectoriales por la que se notifica el inicio de
cumplimiento de un expediente de grandes áreas
de expansión industrial.

Titular: «Ebama, Sociedad Anónima». Número de
expediente: CU/167/CM (A.I. 4/01). Fecha de ini-
cio de expediente de incumplimiento: 3 de julio
de 2001. Fecha resolución individual: 2 de agosto
de 1988. Fecha de resolución individual revisada:
12 de septiembre de 1994 y 14 de febrero de 1995.
Condiciones incumplidas: Acreditación formal del
cumplimiento de las obligaciones fiscales y con la
Seguridad Social.

Se comunica a la empresa citada anteriormente
que el expediente está a su disposición en la Direc-
ción General de Políticas Sectoriales, paseo de la
Castellana, 162, planta 21, de Madrid, previa peti-
ción de hora al teléfono 91-5835152, de lunes a
viernes, de nueve a catorce horas, y se le concede
un plazo de quince días para que alegue y presente
los documentos y justificantes que estime pertinen-
tes a su derecho.

B) Notificación de acuerdo de declaración de
incumplimiento de condiciones en expediente de
incentivos regionales:

Titular: «Pizarras Peñaflor, Sociedad Anónima».
Número de expediente: LE/251/P07 (E.I. 115/00).
Declaración de incumplimiento total de condiciones
por Orden del Ministerio de Economía de 21 de
junio de 2001.

Asimismo, se señala que, tal y como figura en
la Orden citada, ésta pone fin a la vía administrativa,
pudiendo el interesado interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante el excelentísimo señor
Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro
de Economía, en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente de su notificación, o bien recurso
contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-
nal, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente a la notificación de la misma, sin per-
juicio de que puedan ejercitar, en su caso, cualquier
otro que estimen procedente.

C) Notificación del trámite de audiencia en un
expediente de decaimiento de derechos de incen-
tivos regionales.

Titular: «Camping Jandora Vera, Sociedad Limi-
tada». Número de expediente: AL/422/P08. Fecha
resolución individual: 3 de marzo de 2000. Expediente
de decaimiento de derechos por no haberse acre-
ditado el cumplimiento de las condiciones parti-
culares 2.4 (nivel de autofinanciación) y 2.5 (por-
centaje de inversión) de la resolución individual de 3
de marzo de 2000.

Se comunica a la empresa citada anteriormente
que el expediente está a su disposición en la Direc-
ción General de Políticas Sectoriales, paseo de la
Castellana, 162, planta 21, de Madrid, previa peti-
ción de hora al teléfono 91-5835152, de lunes a
viernes de nueve a catorce horas, y se le concede
un plazo de quince días para que alegue y presente
los documentos y justificantes que estime pertinen-
tes a su derecho.

Madrid, 20 de julio de 2001.—El Subdirector gene-
ral de Inspección y Control, Rafael Cortés Sán-
chez.—&40.946.

Resolución de la Delegación de Economía y
Hacienda de Cádiz sobre prescripción de
depósitos.

Se pone en conocimiento de los propietarios de
los depósitos «Necesarios sin interés» que a con-
tinuación se detallan, que en virtud de lo dispuesto
en el artículo 27.2 del Real Decreto 161/1997, de 7
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de la Caja General de Depósitos, se ha iniciado,
por esta sucursal, expediente de prescripción de los

mismos, respecto de los que no consta reclamación
alguna para su devolución. Se publica el presente
anuncio para que, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su publicación puedan
presentarse alegaciones por quienes acrediten su
derecho. Transcurrido dicho plazo el importe será
aplicado al Tesoro Público.

Número de entrada: 1081. Número de Registro:
2978. Fecha: 2 de septiembre de 1968. Propietario:
María Martínez Muñoz, viuda de Filomeno Aspe.
Importe: 300.000 pesetas (1.803,04 euros).

Número de entrada: 692. Número de Registro:
576. Fecha: 28 de abril de 1969. Propietario: Anto-
nio Montero Oller y Ana Mateo Suárez. Importe:
415.765 pesetas (2.498,80 euros).

Número de entrada: 738. Número de Registro:
613. Fecha: 29 de abril de 1969. Propietario: «Pesca
Sur, Sociedad Limitada», representante Pablo Villa-
nueva Ferrer. Importe: 140.108 pesetas (842,07
euros).

Número de entrada: 1.647. Número de Registro:
1.340. Fecha: 18 de diciembre de 1969. Propietario:
Sindicato Prov. de Transportes y Comunicaciones.
Importe: 200.000 pesetas (1.202,02 euros).

Número de entrada: 2.866. Número de Registro:
2.469. Fecha: 26 de febrero de 1971. Propietario:
«Constructora Gaditana, Sociedad Anónima».
Importe: 87.047 pesetas (523,16 euros).

Cádiz, 6 de julio de 2001.—El Delegado de Eco-
nomía y Hacienda, Anastasio Tirados Núñez.—&40.618.

AGENCIA DE PROTECCIÓN
DE DATOS

Anuncio de la Agencia de Protección de Datos
sobre resolución de procedimiento sancio-
nador PS/3/01 a «The Sales Machine Spain,
Sociedad Anónima».

Estando acreditado en el procedimiento la impo-
sibilidad de practicar las notificaciones a «The Sales
Machine Spain, Sociedad Anónima», en su domi-
cilio social de Zurbano, 46, de Madrid, y desco-
nociéndose el domicilio actual de la citada sociedad
procede acudir al medio de notificación previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

En consecuencia, a continuación se transcribe,
para que sirva de notificación, extracto de la reso-
lución número: R/00215/2001, de fecha 12 de julio,
recaída en el procedimiento sancionador número
PS/00003/2001,

El Director de la Agencia de Protección de Datos
resuelve:

Primero.—Imponer a la entidad «The Sales Machi-
ne Spain, Sociedad Anónima», por una infracción
del artículo 12, apartados 2 y 4, de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, tipificada como grave
en el artículo 44.3 b), de dicha norma, una multa
de 25.000.000 (veinticinco millones) de pesetas
(150.253,03 euros), de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 45.3 de la citada Ley Orgánica.

La sanción impuesta deberá hacerla efectiva en
el plazo de pago voluntario que señala el artículo
20 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciem-
bre, mediante su ingreso en la cuenta número
0300007857, a nombre de la Agencia de Protección
de Datos abierta en la sucursal 0301 del «Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima», o
en caso contrario, se procederá a su exacción por
vía de apremio. Si recibe la notificación entre los
días 1 y 15 de cada mes, ambos inclusive, el plazo
para efectuar el pago voluntario será hasta el día
5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior,
y si recibe la notificación entre los días 16 y último
de cada mes, ambos inclusive, el plazo del pago

será hasta el 20 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior.

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía
administrativa (artículo 48.2 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre), y de conformidad
con lo establecido en el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica,
podrán interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el Director de la Agencia de Pro-
tección de Datos, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la notificación de esta reso-
lución, o, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 25 y en el apartado 5 de
la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la notificación
de este acto, según lo previsto en el artículo 46.1
del referido texto legal.

Madrid, 18 de julio de 2001.—El Secretario gene-
ral, Carlos Corbacho Pérez.—40.854.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Anuncio de la Entidad Pública de Saneamiento
de Aguas Residuales de la Comunidad Valen-
ciana sobre información pública del proyecto
de colector general y bombeo para interco-
nexión entre emisario submarino y EDAR,
y proyecto básico de la EDAR de Benicarló
(Castellón).

En el marco de las relaciones establecidas por
la Orden de fecha 1 de abril de 1993 («Diario Oficial
de la Generalidad Valenciana» número 2001, de
8 de abril de 1993), entre la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes y la Entidad
pública de Saneamiento de Aguas Residuales de
la Comunidad Valenciana, para la realización, sis-
temas públicos de saneamiento y depuración de la
Dirección general de Obras Públicas de la citada
Consejería, ha aprobado, técnicamente, los proyecto
de referencia; y, en consecuencia, previamente a
su aprobación definitiva se abre un período de infor-
mación pública.

Objeto: Consultar los proyectos citados, a fin de
poder formular alegaciones a los mismos, al amparo
de las normas reguladoras tanto del procedimiento
administrativo común, como del dominio público
y del impacto ambiental, a los efectos de:

Afección de bienes y derechos públicos y privados
que puedan representar las obras.

Afección de las obras al dominio público hidráu-
lico y de carreteras.

Afección a las condiciones actuales de vertido
al mar.

Evaluación del impacto ambiental.

Plazo: Treinta días hábiles, contados desde el
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Información: Entidad Pública de Saneamiento de
Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana, calle
Álvaro de Bazán, número 10, entresuelo, 46010
Valencia.

Ayuntamiento de Benicarló, paseig Ferreres Breto,
10, 12580 Benicarlo (Castellón).

Valencia, 12 de julio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Ramón García
Antón.—40.587.


